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GEOSUELOS CIA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresados en U.S. dólares) 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
GEOSUELOS CIA. LTDA.es una Compañía Anónima, constituida el 22 de mayo de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de julio de 1991, con una duración de 50 
años.  
 
Su objeto social son las actividades de diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes 
físicas y de los principios de ingeniería al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, 
estructuras, procesos y sistemas) y además asesoría de ingeniería para maquinaría, procesos y 
plantas industriales.  Así como también la elaboración de informes geotécnicos para proyectos 
de desarrollo. 
 
Con fecha diciembre 19 del 2013, la Compañía realizó un incremento de capital por US$100 mil 
mediante la apropiación de utilidades retenidas del año 2012. 
 
Con fecha 11 de enero de 2019, se inscribió en el Registro Mercantil la Fusión por Absorción de 
Geosuelos Cía. Ltda. (Absorbente) con Geosistemas y Construcciones Cía. Ltda. (absorbida), los 
efectos de dicha fusión fue una disminución neta en el patrimonio de US$35.633. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 
costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos 
a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo.  
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio delos bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina 
sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados 
en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene 
algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el 
valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
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2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios 
son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 

2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  
Son valuados al método de promedio ponderado.   

 
2.6 Propiedades y equipos 

 
Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades y equipos se 
miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 
Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por préstamos 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados. 
 
Medición posterior al reconocimiento: Después del reconocimiento inicial, las 
propiedades y equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. Los gastos de reparaciones y 
mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen.   
 
Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades y equipos se deprecia de 
acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y equipos y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Ítem Vida útil 

(en años) 
  
Maquinaria y equipo 5 a 30 
Vehículos 7 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 5 

 
Retiro o venta de propiedades y equipos - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 
de una partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados.  En caso de venta o retiro 
subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación es transferido 
directamente a utilidades retenidas. 
 

2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía evalúa 
los importes en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de 
que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe 
recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no se determinó deterioro de los activos tangibles. 
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2.8 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas al final de cada período. 
 
Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas 
las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen si las 
diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de 
negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final 
de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable 
que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para 
permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 
basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente 
aprobadas al final del período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos 
reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, 
al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus 
activos y pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la 
misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la 
intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 
Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en 
el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que 
se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 
surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 
 

2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal 
o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta 
los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el 
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flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros 
representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero 
en el tiempo es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede 
ser medido con fiabilidad. 
 

2.10 Beneficios a empleados 
 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de los 
beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 
realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que se 
generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan (en caso 
de existir) se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de la ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias 
acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  Las remediciones 
incluidas en el otro resultado integral no son reclasificadas posteriormente.  Los costos de 
servicios pasados son reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la modificación o 
reducción del plan ocurre, o cuando la Compañía reconoce los costos de restructuración 
relacionados o los beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 
 
Otros beneficios de corto plazo – Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a 
favor de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones 
anuales, etc., en el período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por 
el valor de los beneficios que se espera recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos 
relacionados con beneficios a empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar 
a cambio del servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio.  
 
Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula 
a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 
 

2.11 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 
transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad.  Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 
 
La Compañía como arrendatario - Los arrendamientos operativos se cargan a resultados 
empleando el método de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento, 
salvo que resulte más representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más 
adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario.  Las 
cuotas contingentes por arrendamiento se reconocen como gastos en los períodos en los 
que sean incurridos. 
 

2.12 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se miden en función de la contraprestación a 
la que la Compañía espera tener derecho a recibir en un contrato con un cliente y excluye 
los montos cobrados en nombre de terceros.  La Compañía reconoce los ingresos cuando 
transfiere el control de un producto o servicio a un cliente. 
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La Compañía reconoce los ingresos de las siguientes fuentes principales: 
 
Servicio de Geotecnia – Los ingresos por la prestación de servicios se reconocen en base 
al grado de realización de la transacción, siempre y cuando puedan ser medibles de manera 
fiable. 

 
Servicio de Laboratorio de Campo - Cuando los servicios se presten a través de un número 
indeterminado de actos a lo largo de un periodo especificado, la Compañía reconocerá los 
ingresos en actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del periodo especificado. 
 
Servicio de Construcción Geotecnia – Cuando el ingreso de un contrato de construcción 
pueda estimarse con fiabilidad, se reconocerá el ingreso en actividades ordinarias. 
Servicio de Topografía.- Los ingresos se valorizara en función del valor acordado con el 
cliente legalizado mediante un contrato y orden de compra suscrita entre las partes. 
 
Ingresos por intereses - Los ingresos por intereses de un activo financiero se reconocen 
cuando sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción y el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de 
forma fiable.  Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de tiempo, con 
referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable, la cual es la tasa que 
iguala los flujos de efectivo futuros estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento 
financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros 
en el reconocimiento inicial. 
  

2.13 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 

2.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros 
no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos 
en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.15 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando una 
entidad de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de 
inmediato en el resultado del período. 
 

2.16 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son 
reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares de 
activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que 
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requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación 
o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, en su 
totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la clasificación de los 
activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 

es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja contractuales; 
y 

 los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el importe del 
capital pendiente.  Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones 
son medidos posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(FVORI): 

 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 
se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de los activos 
financieros; y 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente.  Por defecto, todos los demás activos financieros se miden 
posteriormente a su valor razonable con cambios en resultados (FVR).  A pesar de lo 
anterior, la Compañía podrá tomar la siguiente elección / designación irrevocable en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 

 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en el valor 
razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado integral si se cumplen ciertos 
criterios (ver (iii) a continuación); y 

 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que cumple los 
criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al hacerlo elimina o reduce 
significativamente una asimetría contable. 

 
(i) El costo amortizado y método de interés efectivo 
 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período en 
cuestión. 
 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro (es decir, 
activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la tasa de interés 
efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros (incluyendo 
todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman una parte integral de la tasa 
de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos), excluyendo las 
pérdidas de crédito esperadas, a través de la vida esperada del instrumento de deuda o 
cuando sea apropiado, un período más corto, con el valor bruto en libros del instrumento 
de deuda en el reconocimiento inicial. Para los activos financieros comprados u originados 
con deterioro, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada, descontando los flujos de 
efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 
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El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre 
el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida por incobrabilidad. El 
valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado de un activo financiero 
antes de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para los activos 
financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos por intereses 
se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto en libros de un activo 
financiero, a excepción de los activos financieros que posteriormente se han deteriorado 
(véase más adelante). Para los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, 
los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo 
amortizado del activo financiero. Si, en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el 
instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encuentre 
deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de interés 
efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
 
Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía reconoce 
los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada al costo amortizado 
del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve a la base bruta, 
incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora posteriormente de modo que el 
activo financiero ya no es se encuentre deteriorado. 
 
Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de "Ingresos 
financieros – ingresos por intereses". 
 
(ii) Instrumentos de patrimonio designados como a FVORI 
 
En el reconocimiento inicial, la Compañía puede realizar una elección irrevocable (sobre 
una base de instrumento por instrumento) para designar las inversiones en instrumentos de 
patrimonio como a FVORI. La designación a FVORI no está permitida si la inversión se 
mantiene para negociar o si se trata de una contraprestación contingente reconocida por un 
adquirente en una combinación de negocios. 
 
Un activo financiero es mantenido para negociar si: 
 
 ha sido adquirido principalmente con el propósito de venderlo en el corto plazo; o 
 en el reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros 

identificados, que la Compañía gestiona en conjunto y tiene evidencia de un patrón 
reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o 

 es un derivado (excepto un derivado que sea un contrato de garantía financiera o 
instrumento de cobertura designado y eficaz). 

 
Las inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en otro 
resultado integral “FVORI” se miden inicialmente al valor razonable más los costes de 
transacción. Posteriormente, se miden a su valor razonable con ganancias y pérdidas 
originadas por cambios en el valor razonable reconocidas en otro resultado integral y 
acumuladas en la reserva de revalorización inversiones. La ganancia o pérdida acumulada 
no será reclasificada a resultado del año en la disposición de las inversiones de patrimonio, 
en cambio, se transfieren directamente a utilidades retenidas. 
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Los dividendos de estas inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen en el 
resultado del período de acuerdo con la NIIF 9, a menos que los dividendos representen 
claramente una recuperación de parte del costo de la inversión.  Los dividendos se incluyen 
en el rubro 'ingresos financieros' en el resultado. 
 
La Compañía ha designado todas las inversiones en instrumentos de patrimonio que no se 
mantienen para negociar como “FVORI” en la aplicación inicial de NIIF 9. 
 
(iii) Activos financieros a FVR 
 
Los activos financieros que no cumplen los criterios para ser medidos al costo amortizado 
o FVORI se miden a valor razonable con cambios en resultados “FVR”. Específicamente: 
 
 Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como a FVR, a menos que 

la Compañía designe una inversión que no se mantiene para negociación, ni es una 
contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios, para ser 
medida a FVORI en el reconocimiento inicial. 

 
 Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado o los 

criterios de FVORI se clasifican como FVR.  Además, los instrumentos de deuda que 
cumplan cualquiera de los criterios de costo amortizado o los criterios FVORI pueden 
ser designados como a FVR en el reconocimiento inicial si tal designación elimina o 
reduce una inconsistencia en la medición o reconocimiento (denominado 'asimetría 
contable'), que surgiría de la medición de activos o pasivos o en el reconocimiento de 
las ganancias y pérdidas sobre bases diferentes. La Compañía no ha designado ningún 
instrumento de deuda como a FVR. 

 
Los activos financieros a FVR se miden a su valor razonable al final de cada ejercicio, con 
las ganancias o pérdidas de valor razonable reconocidas en resultados en la medida en que 
no son parte de una relación de cobertura designada (vea la política de contabilidad de 
cobertura). La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incluye dividendos o 
intereses generados por el activo financiero y es incluido en la línea de “otras ganancias y 
pérdidas”.  
 
Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado o al FVORI, 
cuentas por cobrar comerciales, arrendamientos por cobrar y activos de contratos, así como 
contratos de garantía financiera.  El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito desde 
el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 
 
La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de las 
cuentas comerciales a cobrar, activos de contratos y arrendamientos por cobrar. Las 
pérdidas de crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión basada en 
la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación de 
condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, incluyendo 
el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida esperada 
durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento significativo en 
el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin embargo, si el riesgo de crédito 
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sobre el instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial, la Compañía mide la pérdida por deterioro para ese instrumento 
financiero por un importe igual a la pérdida esperada en los próximos 12 meses. 
 
La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que podrían 
surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida esperada del 
instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 12 meses representa 
la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del instrumento que podrían surgir 
de eventos de incumplimiento que son posibles dentro de 12 meses posteriores a la fecha 
de presentación de los estados financieros. 
 
(i) Aumento significativo de riesgo de crédito 
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de 
incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de presentación de informes con el 
riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de su reconocimiento 
inicial.  Al realizar esta evaluación, la Compañía considera información cuantitativa y 
cualitativa que es razonable y soportable, incluyendo la experiencia histórica y la 
información prospectiva que está disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. La 
información prospectiva considerada incluye proyecciones de la industria en que operan 
los deudores, obtenida a partir de los informes económicos de expertos, analistas 
financieros, organismos gubernamentales, grupos de investigación y otras organizaciones 
similares, así como la consideración de diversas fuentes externas de información 
económica actuales y proyectadas que se relacionan con las operaciones claves de la 
Compañía. 
 
En particular, la siguiente información se considera al evaluar si el riesgo de crédito ha 
incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial: 
 
 Deterioro significativo real o esperado en la calificación de crédito interna o externa del 

instrumento financiero; 
 Deterioro significativo en los indicadores externos de mercado del riesgo de crédito para 

un determinado instrumento financiero, por ejemplo, un aumento significativo en el 
margen de crédito, los precios de swaps de incumplimiento crediticio del deudor, el 
tiempo o el grado en que el valor razonable de un activo financiero ha sido inferior a su 
costo amortizado; 

 Cambios adversos existente o proyectados en las condiciones de negocio, financieras o 
económicas que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del 
deudor de cumplir sus obligaciones. 

 Deterioro importante real o esperado en los resultados de las operaciones del deudor; 
 Aumento significativo en el riesgo de crédito de otros instrumentos financieros del 

mismo deudor; 
 Cambios significativos adversos reales o esperados en el ambiente regulatorio, 

económico o tecnológico del deudor que resulta en una disminución significativa en la 
capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía presume que el 
riesgo de crédito de un activo financiero ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales tienen más de 30 días de mora, a 
menos que la Compañía tenga información razonable y soportable que demuestre lo 
contrario. 
 
A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito de un instrumento 
financiero no ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se 
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determinó que el riesgo de crédito de ese instrumento es bajo a la fecha de reporte. Un 
instrumento financiero se determina que tiene un bajo riesgo de crédito si: 
 
(1) El instrumento financiero tiene un bajo riesgo de incumplimiento, 
(2) El deudor tiene una fuerte capacidad para cumplir con sus obligaciones contractuales 

de flujo de efectivo en el corto plazo, y 
(3) cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo plazo 

podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario para cumplir 
con sus obligaciones contractuales de flujo de caja. 

 
La Compañía considera que un activo financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando el 
activo tiene una calificación crediticia externa de "grado de inversión" de acuerdo con la 
definición entendida globalmente o si una calificación externa no está disponible, el activo 
tiene una calificación interna de "desempeño". La calificación “desempeño” significa que 
la contraparte tiene una posición financiera sólida y no hay importes vencidos. 
 
La Compañía monitorea periódicamente la efectividad de los criterios utilizados para 
identificar si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito y los revisa 
para asegurar que los criterios son capaces de identificar incremento significativo en el 
riesgo de crédito antes que los saldos se conviertan en vencidos. 
 
(ii) Definición de incumplimiento 
 
La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para fines 
de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica indica que 
los activos financieros que cumplen con cualquiera de los siguientes criterios generalmente 
no son recuperables: 
 
 Cuando hay un incumplimiento de los covenants (acuerdos financieros) por parte del 

deudor;  
 Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas indica que es 

poco probable que el deudor pague a sus acreedores, incluido la Compañía, en su 
totalidad (sin tener en cuenta ningún tipo de garantía en poder de la Compañía). 

 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que se ha producido un 
incumplimiento cuando un activo financiero tiene más de 90 días de mora, a menos que la 
Compañía tenga información razonable y soportable para demostrar que un criterio 
predeterminado más amplio es más apropiado. 
 
(iii) activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más eventos 
que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye datos 
observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o vencimiento 

(ver (ii) anterior); 
(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas relacionadas 

con dificultades financieras del prestatario han realizado concesiones que de otro modo 
no hubieran considerado; 
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(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 

(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a dificultades 
financieras. 

 
(iv)  política de castigos 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el deudor 
se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva realista de 
recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de liquidación o ha entrado 
en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerciales, cuando los saldos 
tienen más de dos años vencidos, lo que ocurra antes. Los activos financieros dados de baja 
aún pueden estar sujetos a actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de 
recuperación de la Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea 
apropiado. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 
 
(v) Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
 
La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la 
exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la 
pérdida dado el incumplimiento se basa en datos históricos ajustados por información 
prospectiva como se describió anteriormente. 
 
En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para los 
contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto establecido en la fecha de 
reporte, junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se espera obtener en 
el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la comprensión de la Compañía 
de las necesidades financieras específicas de los deudores, y otra información relevante a 
futuro. 
 
Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la diferencia 
entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la Compañía de 
conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía espera recibir, 
descontados al tipo de interés efectivo original. Para un contrato de arrendamiento por 
cobrar, los flujos de efectivo utilizados para determinar las pérdidas de crédito esperadas 
son consistentes con los flujos de efectivo utilizados en la medición del contrato de 
arrendamiento por cobrar de acuerdo con la NIC 17 Arrendamientos. 
 
Para un contrato de garantía financiera, como la Compañía está obligado a hacer pagos sólo 
en caso de impago por parte del deudor de acuerdo con los términos del instrumento que 
está garantizado, la pérdida esperada son los pagos que se esperan reembolsar al tenedor 
por una pérdida crediticia que se incurre menos los importes que la Compañía espera recibir 
del tenedor, el deudor o cualquier otra parte. 
 
Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en un 
importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida del instrumento en un 
período anterior de reporte, pero determina en la fecha de presentación actual que ya no se 
cumplen las condiciones para pérdida crediticia esperada para toda la vida del activo, la 
Compañía mide la provisión para pérdidas a un importe igual a la pérdida crediticia 
esperada a 12 meses a la fecha de reporte actual, excepto por los activos para los cuales se 
utiliza el enfoque simplificado. 
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La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año de todos 
los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de 
una cuenta de provisión para cuenta incobrables, excepto las inversiones en instrumentos 
de deuda que se miden en FVORI, para los cuales se reconoce la provisión para cuentas 
incobrables en otros resultados integrales y acumulados en la cuenta reserva de 
revalorización de inversiones, y no reduce el importe en libros del activo financiero en el 
estado de situación financiera. 
 
Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la Compañía no 
transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconocerá su 
participación en el activo y cualquier obligación asociada por los importes que podría tener 
que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes 
a la propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el 
activo financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos recibidos.  
 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el 
valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se reconoce 
en resultados del año. Además, al darse de baja una inversión en un instrumento de deuda 
clasificado como FVORI, la ganancia o pérdida previamente acumulada en la reserva de 
revaluación de inversiones se reclasifica al resultado del año.  En contraste, al darse de baja 
de una inversión en un instrumento de patrimonio que la Compañía eligió medir a FVORI 
en el reconocimiento inicial, la ganancia o pérdida previamente acumulada en la reserva de 
revaluación de inversiones no se reclasifica a resultados del año, sino que se transfiere a 
utilidades retenidas. 
 

2.17 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía –  
 
Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio son 
clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia 
del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 
 
Instrumentos de Patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato 
que evidencie un interés residual en los activos de una entidad luego de deducir todos sus 
pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por una entidad de la Compañía se 
reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 
 
La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la Compañía se reconoce y 
deduce directamente en el patrimonio. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en los 
resultados, provenientes de la compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de 
patrimonio propios de la Compañía. 
 
Instrumentos compuestos - Los componentes de los instrumentos compuestos (bonos 
convertibles) emitidos por la Compañía se clasifican de forma separada como pasivos 
financieros y patrimonio de acuerdo a la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones 
de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. Una opción de conversión que será 
cancelada a través del intercambio de un monto fijo de efectivo u otro activo financiero por 
un número fijo de instrumentos de patrimonio de la Compañía es un instrumento de 
patrimonio.  
 
A la fecha de emisión, el valor razonable del componente pasivo es calculado utilizando la 
tasa de interés vigente en el mercado para deudas similares no convertibles. Este monto es 
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registrado como un pasivo sobre una base de costo amortizado usando el método del interés 
efectivo hasta que se extinga al momento de la conversión o a la fecha de vencimiento del 
instrumento.  
 
Los costos de transacción que se relacionan con la emisión de instrumentos convertibles se 
asignan a los componentes del pasivo y el patrimonio en proporción a la distribución de 
ingresos brutos. Los costos de transacción relacionados con el componente del patrimonio 
son reconocidos directamente en el patrimonio. Los costos de transacción relacionados con 
el componente pasivo se incluyen en el importe en libros del componente del pasivo y son 
amortizados sobre la vida de los instrumentos convertibles usando el método de la tasa de 
interés efectiva.  
 
Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR.  
 
Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un activo 
financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de participación continua, 
y los contratos de garantía financiera emitidos por la Compañía, se miden de acuerdo con 
las políticas contables específicas que se detallan a continuación. 
 
Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Un pasivo financiero 
se clasifica al valor razonable con cambios en resultados cuando es un pasivo financiero 
que se mantiene para negociar, es designado al valor razonable con cambios en el resultado 
o es una contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios. 
 
Un pasivo financiero se clasifica como para negociar si: 
 
 Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su recompra a corto plazo; o 
 Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de instrumentos 

financieros manejados por la Compañía y se tiene evidencia de un patrón actual 
reciente de beneficios a corto plazo; o 

 Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de cobertura o 
garantía financiera.   Un pasivo financiero (que no sea un pasivo financiero mantenido 
para negociar o una contraprestación contingente surgida de una combinación de 
negocios) podría también ser designado como un pasivo financiero al valor razonable 
con cambios en resultados al momento del reconocimiento inicial si: 

 Dicha designación elimina o reduce significativamente una incoherencia de medición 
o reconocimiento que pudiera surgir; o  

 El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros o ambos, 
el cual es manejado y su rendimiento es evaluado sobre la base del valor razonable, de 
conformidad con el manejo de riesgo documentado de la Compañía o su estrategia de 
inversión, y la información de la Compañía es proporcionada internamente sobre dicha 
base; o  

 Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos, y la NIIF 
9 permite que todo el contrato combinado sea designado al valor razonable con cambios 
en los resultados. 
Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran 
al valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de las nuevas 
mediciones en el resultado del período. La ganancia o pérdida neta reconocida en el 
resultado del período incorpora cualquier interés pagado sobre el pasivo financiero y 
se incluye en la partida de “otras ganancias y pérdidas”.   
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Sin embargo, para los pasivos financieros que se designan como FVR, el importe del 
cambio en el valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a los cambios en el 
riesgo de crédito de ese pasivo se reconoce en otro resultado integral, a menos que el 
reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro 
resultado integral crearían o ampliarían una asimetría contable en resultados. El monto 
restante del cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en resultados. Los cambios 
en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito de un pasivo financiero que se 
reconocen en otro resultado integral no se reclasifican posteriormente a resultados, en su 
lugar, se transfieren a utilidades retenidas una vez que se da de baja el pasivo financiero. 
 
Las ganancias o pérdidas en contratos de garantía financiera emitidos por la Compañía que 
son designados como FVR son reconocidos en resultados del año. 
 
Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado – Los pasivos 
financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (iii) designados como FVR, se 
miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El 
método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un pasivo 
financiero y para asignar gastos de intereses durante el período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros en 
efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o recibidos que 
forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas 
o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) 
un período más corto, al costo amortizado de un pasivo financiero. 
 
Ganancias y pérdidas en moneda extranjera - Para los pasivos financieros que están 
denominados en una moneda extranjera y se miden al costo amortizado al final de cada 
período de reporte, las pérdidas y ganancias en moneda extranjera se determinan con base 
en el costo amortizado de los instrumentos. Estas ganancias y pérdidas en moneda 
extranjera se reconocen en la partida “Otras pérdidas y ganancias”, para pasivos financieros 
que no forman parte de una relación de cobertura designada. Para aquellos que están 
designados como instrumentos de cobertura de riesgo de moneda extranjera, las ganancias 
y pérdidas se reconocen en otro resultado integral y se acumulan en un componente 
separado del patrimonio. 
 
El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se 
determina en esa moneda extranjera y se convierte al tipo de cambio al final del período 
sobre el que se informa. Para los pasivos financieros que se miden a FVR, el componente 
de moneda extranjera forma parte de las ganancias o pérdidas del valor razonable y se 
reconoce en resultados para los pasivos financieros que no forman parte de una relación de 
cobertura designada. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o han 
expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 
 
Cuando la Compañía intercambia con el prestamista existente un instrumento de deuda en 
otro con términos sustancialmente diferentes, dicho intercambio se contabiliza como una 
extinción del pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. 
De manera similar, la Compañía considera la modificación sustancial de los términos de 
un pasivo existente o parte de él como una extinción del pasivo financiero original y el 
reconocimiento de un nuevo pasivo. Se asume que los términos son sustancialmente 
diferentes si el valor presente descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, 
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incluyendo cualquier tarifa pagada, neta de cualquier tarifa recibida y descontada utilizando 
la tasa efectiva original es al menos un 10% diferente del valor presente de los flujos de 
efectivo remanentes del pasivo financiero original. Si la modificación no es sustancial, la 
diferencia entre: (1) el importe en libros del pasivo antes de la modificación; y (2) el valor 
presente de los flujos de efectivo después de la modificación, debe reconocerse en 
resultados del año. 
 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, la 
Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran estimaciones) 
que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer estimaciones y 
suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no son fácilmente 
determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la experiencia histórica y 
otros factores que se consideran relevantes. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 
 
Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las revisiones a las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la estimación, si la revisión 
afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los períodos futuros sí la revisión afecta 
a los períodos actuales y futuros. 

 
Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que 
no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando 
se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 
del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

 
Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones 
para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la administración 
de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar 
el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para 
cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como refencia los 
rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad 
en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 

 
Estimación de vidas útiles de Planta y equipo - La estimación de las vidas útiles y el valor 
residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.6. 
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Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos 
considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. 

 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de 
efectivo puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera 
de la siguiente manera: 
 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 

   

Bancos  21.186        90.968  
Caja Chica  500              500  
Fondo Rotativo  502          500  
TOTAL 22.188     91.968  

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR  
 
Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: 
 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 
   

Clientes  569.200    909.294  
Avance de Servicio 580.148    539.420  
Provisión Cuentas Incobrables (39.025)           (36.964) 
TOTAL  1.110.323     1.411.750  

 
Avance de servicio – Corresponde a la provisión de los ingresos que se realizar de acuerdo al 
porcentaje de cumplimiento de la obra yo servicio que presta la Compañía. 

 
Antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas, pero no deterioradas. - Un detalle de la 
antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas, pero no deterioradas es como sigue: 
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 31/12/2019 31/12/2018 
   
Hasta 60 días            125.479          474.091  
De 61 a 90 días             13.645          53.646  
De 91 a 180 días               9.945  15.351  
De 181 a 360 días             56.952  63.918  
Más de 360 días 363.179  302.288  
Total 569.200 909.294  

   
Antigüedad promedio (días) 458 105  

 
La concentración del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de clientes es larga e 
independiente. 
 
 

6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: 
 

 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Anticipo Proveedores  75.982        221.170  
Garantías  36.873          66.294  
Otras Cuentas por Cobrar  7.402   6.139  
TOTAL  120.257     293.603  

 
 

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
Un resumen de propiedades y equipos es como sigue: 

 

 Diciembre 31, 
 2019 2018 

   
Muebles y Enseres  25.169  25.169 
Maquinaria y Equipo  1.251.028  1.253.026 
Equipos de Computación y Software  41.555  39.791 
Vehículos, Equipo de Transporte  365.128  365.128 
Equipo de Oficina  16.014  16.014 
Obras en proceso  814.511  623.177 
Total  2.513.405  2.322.305 
Depreciación Acumulada  (1.219.142)  (1.124.870) 
Total neto  1.294.263  1.197.435 
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Los movimientos de propiedades y equipos fueron como sigue: 
 
 2019 

 

Muebles y 
Enseres 

Maquinaria y 
Equipo 

Equipos de 
Computación y 

Software 

Vehículos, 
Equipo de 
Transporte 

Equipo de 
Oficina 

Obras en 
proceso Total 

Saldos netos al comienzo del año   4.092  386.923     2.355  176.285    4.602  623.178  1.197.435 
Adiciones  -     12.196   1.764   -     -     191.529   205.489  
Depreciación del año  (736)  (54.176)  (1.223)  (43.657)  (588)  -     (100.380) 
Bajas  -     (14.194)  -     -     -     (195)  (14.389) 
Depreciación bajas  -     6.108   -     -     -     -     6.108  
Saldos netos al fin del año  3.356   336.857   2.896   132.628   4.014   814.512   1.294.263  
 

       
 

        2018 

 Muebles y 
Enseres 

Maquinaria y 
Equipo 

Equipos de 
Computación y 

Software 

Vehículos, 
Equipo de 
Transporte 

Equipo de 
Oficina 

Obras en 
proceso Total 

Saldos netos al comienzo del año   5.073  440.821     3.048  224.001    3.336  390.125  1.066.404  
Adiciones  -    -   747     -     1.920    233.053    235.720  
Depreciación del año  (981)  (53.898)   (1.440)  (47.716)   (654) -  (104.689) 
Saldos netos al fin del año   4.092  386.923     2.355  176.285    4.602  623.178  1.197.435 
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8. OBLIGACIONES BANCARIAS 
 
Un resumen de obligaciones bancarias es como sigue: 
 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 

   
Obligaciones bancarias:   

Vencimiento a corto plazo  187.966  284.119 
Vencimiento a largo plazo  211.310  306.211 

Total  399.276  590.330 
 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponden a obligaciones con instituciones financieras 
locales cuyas tasas de interés van del 10.19% al 11.83% anual y sus vencimientos son hasta 
septiembre de 2022. 
 
 

9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 

 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Proveedores  355.055        265.844  
Provisión de Gastos Devengados  2.413        127.113  
TOTAL  357.468      392.957  

 
El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 60 días desde la fecha de la 
factura. 
 
 

10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 
Anticipo Clientes  30.948        206.787  
Otras cuentas por pagar  336              -  
TOTAL  31.284      206.787  

 
 

11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 
Un resumen de otras cuentas por pagar es como sigue: 
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 Diciembre 31, 

 2019 2018 

   
Sueldos por pagar  45.291  54.368 
Participación de trabajadores  2.222  20.240 
Beneficios sociales  41.228  41.863 
Obligaciones con el IESS  25.961  27.337 
Total  114.702  143.808 

 
Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 
derecho a participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas 
o contables.  Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como 
sigue: 
  Diciembre 31, 

 2019 2018 
   

Saldos al comienzo del año 20.240 37.988 
Provisión del año 2.222 20.240 
Pagos efectuados (20.240) (37.988) 
Saldos al final del año 2.222 20.240 
 
 

12. IMPUESTOS  
 
Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes 
es como sigue: 

 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 
Activo por impuestos corrientes   
Impuesto al Valor Agregado - IVA  9.968  10.473 
Retenciones en la fuente - IVA  14.999  49.052 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta  37.363  44.065 
Anticipo del impuesto a la renta  22.997  - 
Total  85.327  103.590 

   
Pasivos por impuestos corrientes   
Impuesto a la renta por pagar 22.071 51.144 
Impuesto al valor agregado-IVA 34.373 50.188 
Retenciones en la fuente IVA 6.230 5.162 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta 5.476 6.769 
Total 68.150 113.263 

 
Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre 
la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

 Diciembre 31, 
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 2019 2018 
   
Utilidad antes del impuesto a la renta 12.589 114.693 
Más:   

Gastos no deducibles 115.869 89.883 
Menos:   
Rentas exenta (40.175) - 
Utilidad Gravable 88.283 204.576 
   
Impuesto a la renta causado (1) 22.071 51.144 
Anticipo calculado (2) - 22.997 
Impuesto a la renta cargado a resultados 22.071 51.144 

   
Tasa efectiva de impuestos 175,31% 44.59% 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 

De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa 
del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución.  Se puede reducir la tarifa en 10 puntos 
porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización.   
 

(2) Hasta el año 2018, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo 
calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 
0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  A partir del año 2019, El 
pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del 
impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal 
 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 
 

Los movimientos de la provisión para impuesto a la renta fueron como sigue: 
 
 2019 2018 
Saldos al comienzo del año 51.144             59.229  
Provisión del año 22.071             51.144  
Pagos efectuados (51.144)           (59.229) 
Saldos al fin del año 22.071            51.144  

 
Saldos del Impuesto Diferido 

 

AÑO 2019 
Saldos al 

comienzo del 
año 

Reconocido 
en los 

Resultados 

Reconocido 
en otro 

resultado 
integral 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Activos por impuestos 
diferidos en relación a:      
Beneficios definidos 15.454     -  -  14.491 29.945 

Total 15.454  -  -  14.491 29.945 
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 Saldos al 
comienzo del 

año 

Reconocido 
en los 

Resultados 

Reconocido 
en otro 

resultado 
integral 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Pasivos por impuestos 
diferidos en relación a      

Propiedades y equipos 3.134 (1.048) - - 2.086 

Total 3.134  (1.048)  -  - 2.086 

 
 

AÑO 2018 
Saldos al 

comienzo del 
año 

Reconocido 
en los 

Resultados 

Reconocido 
en otro 

resultado 
integral 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Activos por impuestos 
diferidos en relación a:      
Beneficios definidos  -  15.454      -   15.454 

Total  -  15.454  -  - 15.454 

      

 Saldos al 
comienzo del 

año 

Reconocido 
en los 

Resultados 

Reconocido 
en otro 

resultado 
integral 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Pasivos por impuestos 
diferidos en relación a      

Propiedades y equipos 4.226 (1.092)   3.134 

Total 4.226  (1.092)  -  - 3.134 

 
Aspectos tributarios 
 
El 31 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Eliminación del Anticipo de Impuesto a la Renta  
 
Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma 
voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 
anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 
 
Contribución Única y Temporal 
 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados 
iguales o superiores a US$ 1,000,000.00 (un millón de dólares de los Estados Unidos de 
América) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, para los 
ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, conforme la siguiente tabla: 
 

Ingreso gravado desde Ingreso gravado hasta Tarifa 
1.000.000 5.000.000 0.10% 
5.000.001 10.000.000 0.15% 

10.000.001 En adelante 0.20% 
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Deducibilidad de intereses en Créditos Externos 
 
Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados directa o 
indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al 300% 
con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o personas naturales , el monto 
total de interés neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 
20% de la utilidad antes de la participación laboral, más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 
 
Dividendos distribuidos 
 
Se crea un nuevo impuesto a la distribución efectiva de utilidades. Según esta norma se 
considerará ingreso gravado a los dividendos distribuidos a favor de sociedades extranjeras y 
personas naturales no residentes en Ecuador. 
 
El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido y se aplicará la 
retención del 25% sobre dicho ingreso. En efecto esto implica el pago de un impuesto 
equivalente al 10% de los dividendos efectivamente distribuidos. 
No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un contrato de inversión con 
cláusula de estabilidad. 
 
En el caso de que las sociedades incumplan con el deber de reportar la composición societaria, 
se deberá efectuar la retención del 35%. 
 
Por otra parte se modifica el ISD en el sentido de que los dividendos enviados a paraísos 
fiscales estarán exentos de ISD, a menos que existan accionistas residentes o domiciliados en 
el Ecuador, que sean parte de la sociedad que distribuye los dividendos. 
 
No se podrá tomar como crédito tributario el impuesto pagado por la sociedad que distribuye 
los dividendos. 
 
Ingresos 
 
Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 
jubilación patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme 
lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios 
de tal provisión. El reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el tratamiento de 
este ingreso. 

 
 
13. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS  
 

Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 
   
          Diciembre 31, 

 2019 2018 
   

Provisión por jubilación patronal  285.216        272.102  
Bonificación por desahucio  94.820          86.996  
Total  380.036       359.098  
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Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores 
que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, 
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  De 
acuerdo con disposiciones legales la pensión de jubilación se determina siguiendo las normas 
fijadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, 
respecto de los coeficientes, tiempo de servicios y edad.  Se considera como haber individual 
de jubilación el formado por las siguientes partidas: 
 
Fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador 
(+) 5% del promedio de la remuneración anual percibida en los últimos 5 años, multiplicado 
por los años de servicio.   
(-) valores que el empleador hubiere pagado al trabajador, o hubiere depositado en el 
IESS, en concepto de aporte del empleador o por fondo de reserva 
 
Al valor obtenido la Compañía tiene derecho a que se le rebaje la suma total que hubiere 
depositado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte del 
empleador o por fondo de reserva del mismo.  En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja 
del haber individual de jubilación, los valores que por fondos de reserva hubiese legalmente 
depositado el empleador o entregado al trabajador. 
 
Los movimientos en el valor presente de la provisión para jubilación patronal fueron como 
sigue: 

 
          Diciembre 31, 

 2019 2018 
   

Saldo inicial 272.102 229.426 
Costo laboral por servicios actuales 24.778 26.557 
Interés neto (Costo financiero) 20.511 18.599 
Otros resultados integrales (29.853) 30.421 
Beneficios pagados (2.322) (32.901) 
Saldo al final del año 285.216 272.102 
 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los 
casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de 
los años de servicio. 
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de bonificación por desahucio fueron 
como sigue: 
 

          Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Saldo inicial 86.996 78.954 
Costo laboral por servicios actuales 7.606 10.142 
Interés neto (Costo financiero) 6.534 6.370 
Otros resultados integrales (5.129) (6.385) 
Beneficios pagados directamente por el empleador (1.187) (2.085) 
Saldo al final del año 94.820 86.996 
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Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un actuario 
independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y 
los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el 
método de la unidad de crédito proyectada.  Bajo este método los beneficios definidos deben 
ser atribuidos al período de servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal 
suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el 
uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios.  Estas hipótesis 
reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de 
pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en 
los supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral.  
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad. 
 
El valor presente de las obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método 
de crédito unitario proyectado, que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la obligación 
por beneficios definidos reconocido en el estado de situación financiera.  No hubo cambios en 
los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad respecto a años 
anteriores. 
 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las 
siguientes: 
 

          Diciembre 31, 
 2019 2018 
 % % 

Tasa(s) de descuento 8.21 7,72 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 1.50 1,50 

 
Los importes reconocidos en los resultados respecto a dichos planes de beneficios definidos 
son los siguientes: 
 

          Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Costo actual del servicio 32.384      36.699  
Intereses sobre la obligación 27.045         24.969  
Costo de servicios pasados (38.491)       (10.950) 
Total 20.938        50.718  

 
 

14. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
El detalle de los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 
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 Diciembre 31, 
 2019 2018 
Activos financieros:   
Costo amortizado:   
  Efectivo y bancos (Nota 4) 22.188 91.968 
  Cuentas por cobrar comerciales (Nota 5) 1.110.323 1.411.750 
  Otras cuentas por cobrar (Nota 6) 120.257 293.603 
Total 1.252.768 1.797.321 
   

Pasivos financieros:   
Valor razonable con cambios en resultados:   
  Designados al valor razonable con cambios en  
    resultados (Nota 13) 380.035 359.098 

Total 380.035 359.098 
   

Costo amortizado:   

  Obligaciones bancarias (Nota 8) 399.276 590.330 
  Cuentas por pagar comerciales (Nota 9) 357.468 392.957 
  Otras cuentas por pagar (Nota 10) 31.284 206.787 
  Obligaciones acumuladas (Nota 11) 114.702 143.808 
Total 902.730 1.333.882 

 
 

15. PATRIMONIO 
 

Capital Social - El capital social autorizado consiste de 122.000 de participaciones de US$1 valor 
nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 
 
Participaciones 

 

 
Numero de 

Participaciones 
Capital en 

Participaciones 
Prima de 
Emisión 

    
Saldo al 1 de enero de 2018         120.000          120.000                1,00  
    
Saldo al 31 de diciembre de 2018         120.000          120.000                1,00  
    
Efecto fusión con Geosistemas 2.000   
    
Saldo al 31 de diciembre de 2019         122.000          122.000                1,00  

 
Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 
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Resultados acumulados - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 
 

 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   
Utilidades retenidos-distribuibles 1.177.415    1.220.911 
Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF 

(61.709) (61.709) 

Total 1.115.706 1.159.202 
 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF - Incluye los 
valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF.  El saldo 
deudor podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio económico 
concluido, si los hubiere. 
 
 

16. INGRESOS 
 
Un resumen de los ingresos por ventas y servicios es como sigue: 
 Diciembre 31, 

 2019 2018 
   

Servicios de Geotécnica  1.174.758        1.607.543  
Servicios de laboratorio de campo  632.845           594.739  
Servicios de Construcción  -               194.058  
Servicios de topografía   48.290  112.349 
Servicios de control de calidad  37.176  - 
Servicios de consultoría  94.870  - 
Total  1.987.939      2.508.689  

 
 

17. COSTO Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE VENTAS 
 
Un resumen del costo de ventas es como sigue: 

 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Costo de Venta:   
   Costos Directos  893.112           1.030.559  
   Costos Indirectos  610.675              710.256  
Gastos Administrativos  414.482              611.888  
Participación Trabajadores  2.222        20.240 
Total 1.920.491        2.372.943  
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18. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 16 del 
2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos.   
 
 

19. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 
la Gerencia de la Compañía (Directorio) y serán presentados a los Socios y Junta Directiva para 
su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán 
aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

 
 
 
 
 

César Landázuri  Roger Chávez 
Gerente General  Contador General 

 


